
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2022 01124 00 

 
Visto el informe de secretaría y en virtud al curso procesal, y como quiera 
que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 384 

del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 
 

1.- ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE, 
ubicado en la Calle 159 No. 8A – 33, apto 301 de esta ciudad; de SAGO 
GROUP S.A.S. contra PACIFIC GOLD S.A.S.  

 
2.- CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 
demandada por el término de veinte (20) días, de conformidad con el 

inciso segundo (2°) del artículo 368 ejúsdem.   
 
3.- TRAMITAR la presente demanda por el procedimiento verbal previsto 

en el Libro Tercero, Título I, Capítulo I Art. 368 y Ss. del Código General 
del Proceso, precisando que se tramita de única instancia, de conformidad 
con lo expuesto en el numeral 9°, del art. 384 ejúsdem. Notifíquese esta 

providencia al demandado en legal forma. 
 
4.- Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, la parte actora 

deberá constituir caución en legal forma1, para garantizar el pago de los 
perjuicios a la parte demandada, por la suma de $18.000.000,oo. 
 

5.- RECONOCER personería para actuar al abogado OSCAR JULIÁN 
OQUENDO VILLACRÉZ, como apoderado del extremo actor, en los 
términos y para lo fines del poder conferido. 

 
 
Notifíquese,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado No. 195, hoy 5 de diciembre de 2022. 
 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 

 

 

 

 
1 Núm. 2, art. 590 del C.G.P. 
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